


Y esiablecidos en el Decreto 
se didio proceso al ex CEPRl 

de Urgencia NO 054- 
venio Marco con la 

propieierio de Iw terrenos y 
de Lima, y por el cual se 

ejrrxreidn del conespondiente proceso, para su 
ad de usufructo O $tTBndamiBnto. 

14 de setiembre de 2001, se 
de I ~ ~ c t u r a  y de Servicios 

lución Suprema No 228- 
se denomina Comité de 

ra y de smicios Púwim. 

1.7. icada d 27 de enero de 
ZWZ. s ~ l  o el Plan de Plomocion 

I cual el proceso de 
de acuerdo con lo 

1.8. 2002, dispuso la 
de kwersiones y Tecnologías 

- PROMPERU, por la Dirección E j d w a  
esta enWad Agencia de Promoción de la 

1.9. 

bajo la modaiidd de entrega en usufructo o arrendamiento, quedando 
m pendiente la swcnpción del Addendum, que estaría supeditada a la 

plrrte del Directorio del estudio de Costo Beneficio a ser 

i 
Secretaría TBcnica del FCR. 

e Resolución Suprema NO 102-2003-EF, publicada el 15 de abril de 
2003, se WrCó el acuerdo dd Consejo DiWwo de PROINVERSI~N, 
aprobando la inclusión, dentro del proceso de promoción de la inversión 
privada, de todas las instalaciones del Centro Cívico y Comercial de Lima a 
ex<;epcih de la Torre Principal, de propiedad del FCR, y modicando el 
r e q x s t i i  Plan de Promoción de ia Inversión Privada que fuera aprobado 
mediente Resolucián Suprema No 046-2002-EF, siendo la modalidad 
aplicable a dicho proceso, la mencionada en el Literal c) del Articulo 2O del 
Decreto Legislativo No 674. 

1 11 Por Decreto Supremo No 095-2003-EF del 03 de julio del 2003 se modificó 
la denominación de la Agencia de Promoción de la Inversión - 
PROINVERSI~N. oor la de Aoencia de Promoción de la Inversión Privada - 



W á n  los signifioados que a 

~~ ~ ~- 



1.22. Eldo de Tomm de Parrefión: Ea d doaimento suscrito por el PROPIETARIO 
y el USUFRUCTUARIO, &ante d cual se deja constancia que el 

RUCTUMiO ha túmiido pomsión del Inmueble. 

cación de la Buena Pro 

en el Inmueble a y o  d i i o ,  

1.n. Concurso.- Con- Pubtia, do Proyectos I n t w  para la promoción de 
ia hvmmión pmaKtP en el Centro Cfvico y Comarual de Lima. 

das con e( objeto de 
con- estntohwales y 



ario se sefiaian en forme 

Estados Unidos de 

admi~lstraci6n elel Centro 

-F%R: Eselrwopietariodei 

de todas y cada timi de 
, induyemlo las de 

deuetwdx por el 
I lmpuesto Wnerel a 
m d valor agregado 

~p~ 





y el USWRlJCíUARIO. 

h i c e  pfeeentada 'm el 

os -que preW6 el 

sobre la base de la 

ment~ interno de Explotación 

p~ 



$3, exciuywdo lo 

1 9 d e r n m d e  
Francisco Torres 

mQnto a lo dispuesto por 

-- ~~ -~ 



a ante d Notario 



- Unidad krmobiüarie 

un conjunto de áreas g 
conforme se detalla en 
e  de^ contrato. 

n el Contro Cívico, para 



L CONTRATO 

en calidad de usufructo a tItuPo 
0. con la finalidad 
Centro Comercial de 

~p 



o en &Contrato. 

LMI en ka fomio, monto y plazos 

EüEIYTES PARA LA 

en bs Bases, la 
de un tercero que 

-- 



ento de asociación o 

er como mMMo ks 

se entenderá de 

O dekr ser, como rnlnimo, 

del monto m s p o m i i i  al 

gastos del proceso. 

del Reglamento del 
oontrd de parte del 



, en Ia'Fscha de Giwn, la 

se demuestre la 
se redverá de 

amiones, c e r t i  y, en 
wi los Sobres No 1 y No 2 Bn 

se damuestre la falsedad 
se resolverá de manera 

la Gmnüa de Fiel 



de Lwufructuar. el Ceno0 
el Contrato y hasta el 
sdlo canduir6 en los 

nes legales que resuitw 

extrajudicial sobre 91 

p p ~ ~ ~ ~  ~ ~~ 
~p~ 



rna del Acta de Toma de 

ante la ausencia de 

cibn de cuaiquiera de las 

en la Cl&usula V is ime  

de circunstancias distintas a la 

en el Contrato. 

a las causiles antes 



sa guscribai el Acta de 1 6 b  de 
F R U C ~ K ) ,  será de apticeción lo 

, , 

T. j d rio Inicial. d mismo aue 

3 fommrá parte del Acta de Toma de Posesión. Tratándose de bienes rnuebk, 
do ocmfonnidad con lo dispuesto por el Artlado 10060. a( USUFRUCTUARIO 





la Conskucción 
de km caminos 

, reparando a sWyendo  

sean de su cargo y aq 

con los t e r m i  y 

, entre otras, que considere 

l) Crosptar Ir designación del Supervisor de Obra y del Supervisor del 
Contrato que reaiía el PROPIETARIO aunprometiendose a brindar a los 
mWmoil las f dkWe8  de tníomución y de acceso. conforme a lo 

on el Cwrbsto y Anexos que lo Me(lran. 

posesoria. tanto para d 
, como en el caso de 

S Y 'SFNJGAWN~ES DEL PROPIETARIO 

de las Leyes 

19 

-- 



identificación del 

ntro del plazo previsto en 

entro de la reá vial de la 

lrrtemas y con el exterh. 

b a  elemento8 de 

o intelior y e%bior. 

ares. El Proyecto W~nitivo 

1 y, en general, con las 

ido pwenbdo por el 
de un plazo máximo de 

~~~ ~ ~ -- - 



ifehta (30) Días para dar w &ormld.d o entnger sus observacionss hs 
&m* únirom#ite a: 

del plaza antes 

su úmíomiidad al ProyeUo 
pera todos los efectos como 

I que representará 

, toda la iniownación 

en el Inmueble y 
el Proyecto Lkrfinitivo y 

que las establacidas en el 

CIBuwlla, el PROPIETARFO podrá 
üarbs que respecto al Proyecto 



iu;Jl #M e ~ c u c i 6 ~  M OBRAS 

l .  L w t a r e a 8 d e C o ~ n r w á n  S de acuerdo con el Proyecio 
D* y el 

do en el Proyecto Daffnialo 

imiWdo construUivo general y 

0- (PERT - CPM). 

estabbados d C r o n o g m  y considerando el plazo máximo para la 
cuJ&w% de4 Proyecto Definitivo al que se refíere el Numerai 11.5. 

das 
des 

la demora en su 
minación de las Obras de 

ama; y asegurar los plazoa 

. , 
aeb Pmyeoto üeñnitivo es de tres (3) 

computar a partir de la fecha de 
por el P W I f l A R I O ,  siempre que se 
,.M' IRniu~Me y, salvo que medie la 

6.3., Lbr@ c). 

11.6. CftMdo d USWRUCTUARIO inmpia con el plazo previsto en el 
Cromgmma pera ia cukn)naabn de hs mimas por razones estrictamente 

es a él, no hsbiendo sdicitsdo ia ampiiacibn de dicho plazo, 
mwhrón de apücdón br peri8üdad.o devengadas desde la fecha en que 

i se pmduju el inaKnplimienta hasta la fecha en que culminen las Obras. 

i 
ial .Ulcum@mienb dei plazo por causa imputable al 
,genere en f o m  6qumuled.a un retraso mayor a seis (6) 

maxkno previsto .en e$@ Contrato para la cuknmación dei 
M, además de la apliEi6n de las penalidades 
, d PBOPtETARIiC) podrá proceder a la resolución del 

d6n, la fecha de inicio y de 



cdabarPr en la ejecución de las 

, el UWFRUCTUARIO 

CranaOrama para la 

11.10. Pan ekdo de la confohdad a que se r&re el numeral anterior, 
sai de aplla9ón el procedimiento previsto en la Cláusula W m a .  

s QE wECWIÓN DE 

38 cukninaciCrn de les 

b a  que se' &ere el numeral 

Bnotar ,en el Libro de Obra las 
plam para la 
debidamente 



, '., 

, , LAS OBRAS 

a bs estudios, pianos y demás 

tornar las me 
de acuerdo 

naar tbcnicas, ID& 

dentar semanalmente al 
a que hubiera krgar. Dicho 
a! USUFRUCTUARIO. El 

$q que el 
,& a que 

13.5. A partk del ¡ni& da la Construcción, ol USUFRUCNARO se o M ¡  a abrir 
y nuntener un Ubm da Obra. En dicho Lióro de Obra se anotarO los hechos 

Constnicción de ias mismas. 
tas de matetiab que se estén 

de Construcción. Se amhrá, 
operación ia Obra. 

rán estar legaliadae 
adoptarsa el sistema 

13.7. Ei PROPtETARK), d USWRUCTUARO y el Supervisor de Obrasí tendrán 
libre awew si Ubre de Obra durante la Constn>ccibn. Una vez iniciada la 



los 
un 
del 

üE LA3 OE)RAS 

recióid6s las OLwes, d 

. .- dias c8bndario prorrogabies hasta por treinta (30) diw calendh 
aákkmak, p8ra efectuar la suhneoi(>n de las observaciones. 

les 14.4. y 14.5. v e m  
causas imputables al 
ultado a redver ei 

a Quinta y a exigir la 
e corrmpomlsrn, sin 



n el pmnunciemiento 
uiadas podrá solicitar 

/ 14.9. El plazo w(b(ado pera efeebs de la subsanación se suspender& hasta la 
emWdn del pmminciamiento del perito. 

' .  MW- DE LA COWTRUCCIÓN 

mediante un plan de 

con tos Acreedores 

a la Fecha de 
es como para 

16i Festskrcián elrd Contrato de acuerdo con el 
la CICKlsuIa Vigésima Quinta del Contrato. 

15.5. Los pdstmxx que contraiga ed USUFRUCTUARIO para la financiación de 
las Obrsr no gozmfán de garantía aiguna del PROPIETARIO. 

C QSEXTA: cOFISERVACP~W DEL CENTRO COMERCIAL 

ón del Centro 
la fecha de 

26 



16.2. í h m a p m k  al USWRUCTüARfO la dsfinición de las tbcnicas, 
ppcedimitsnbs y oportunidad de tm labores de Conservación. Sin perjuicio 
de m, cd USUFRUCTUARIO se necesariamente a lo Mguieote: 

disto al PROP 

SI llt m ibera a EL LJE%JfRUCTtJN~~0, de la oblición de 
'c+ imk~rfe l  paso de le óna en el Numeral 18.4. 

1) Permitir al PROPfETARlO y al Supervisor de Obra y Supervisor del 
Contrato la inspección peri6dica del Inmueble y s w  insialeúones. 

16.3. El USUrr(tW=TUARlO debsrá rucs actiWdades de acuerdo con lo 
es en e4 Reglamento del Centro Comercial y en d Proyecto 
Ddmüw ap,bedo por el PROPIETARIO. 

para le Conservación del 
del USUFRUCTUARIO, 

16.5. El PROPIETARIO estará facubdo para aprobar o desaprobar los nnreles 
6e C o m a r v m  del Centro Comemial seaún los estándares incluidos en el 

Detinitivo. aprobado. En 
e escRto d i i o  al 

enconfrados. El 
proWemas o defectos dantm 

que el Supervisor del 
e las c o n d i i s  de 

UFRUCTüARlO contará con un 
la reoepción de la comunicación 

. M caso et USWRWTUAR10 4x1 que el plazo me o en este 
no rs* suTi paa subsanar las problemas o defectos 



nciado sobre la 

16.8. U incumplimiento m k subssmión de los problemas o defedos detectados 
en h Conoer\nObn del Centro Comercial dentro del plazo estableddo por el 
Suprrviaor dsl ConiMo, dará iugaf al pago de penalidades, conforme a lo 
dkpuerto m Ir C W a  aedntonovenn del Contrato. 

,, . , 

necssite para real¡¡ sin 
b cual Muye, pero m se 

o a trevés del !hpewisor 
técnico y operatRFo que le 
fabores de Consenración 

16.11. El USUPRUCTUARIO dará d Supervisor del Contrato, libre acceso al 
CenBo Comerciel para rsslirar sin obstados su labor. 

,, , 
g&, los 

a dicho 

- C TIMA: 

S anvenientes para w 
ndo los términos y 
derecho cornwende la a iünxtad da( USWRUCTUÁRIO & b direcdón y gesti6n del negoci'o, dentro 

de los limite8 cont«ddos en e4 Contrato y m las Leps Aplicables. 

el USUFRUCTUARlO 
n ningún caso det& 

dó$e a dejet desocupadas las 



, , 

. , 

kbS en el Proyecto 

a partir de Ia suwripción 
el PROPlETAWO y el 

n pedril lrricianse si d WWRUCTUARIO mantiene 
de F& Cum de Contrato y las póliraa de 
1 Contrato. 

, - ionn al PROPIETARIO 
nrenwales relativos al 

Com&oisl. en d formeto que &te 

- en el numeral precedente, el 
entar al PROPIETARIO, con 

informes: 

dQt Centro Comercial. 

ier 
a n c - w  el USWRUCTUARlO celebre con 

S u otras areas del 

spdnctiedw al mes inmediato 

p~~~ ~ 



y al Suptinrisor d.& Contrato a 
del aíío siguieinte el da periodo 

relación a la 

de k venñcación del 

17.13. El USUFRUCTUARIO deberá mentar  al Supervisor del Contrato una 
LiquldsdCRi mensual de los Mgresos devengados para su aproW6n. 

se rnan-ran, 

' ,-. 
, . 

D f  desde la fecha de 
ado al C)(tnto común, la 

ser emitido en un piazo no mayor de 
de la fecha en que ambas P a W  

arhcter definitivo no pudiendo ser 
Los costos del peritaje serán sufragados en partes '@ales. 

eote numeral no irnp(ica la 
de la Contraprestación corres 

monto, de ser el caso, se ajustará 
e anies indicado. 



numererlsrr precedentes, ei 
al Supervisor del. Conhato. la 
la reaiireeidn de su labor, 
que Se india en la Ciáusuia 

CO bK SERECHO M 

t a W W  espedfica del 

La C a ser pagada por al USUFRUCTUARIO a favor del 
PROWElARiO se compone do los siguientes conceptos: 

Qtw. Por única vez, ará el 
suscribir el ContFato, suma 

243 710.09 (Un m s warsnta y tres mil, 
canos) 

el monto anual que el 

no en su w t a  

, el monto que pkqai;l el 
podrá; ser inferior a la 

*S rnii y OW80 dólaras americanos) 
de>man,era anual con una tasa de 3%. 

se encuentran sujetos a fa 
bw. 
mediante uno o más cheques 

m e n t i i e s  bancarias locales 
ial'sl Anexo 5 de las Eiases. 

18.4. El dd de hufructo ser& cancelado por el 
dentro de 16s primeros diez (10) 
en la cuanta bancaria que señaie 





Por w parte, el PROPIETARK) contad con un plazo de diez (10) d í a  para 
m&wdo. Vencido el plw anta 



de Contrato m 
Wal proyectada de 
Adjudicatedo, segbn 

La mnovaci6n de la ia será semestral y equivelants al 10% sobre el 
sokla de b hve* total proyecta& no realizada. 

as les Obras, el 
e pofotfa con las 

seis (6) pagos 
de W u c t O  en .el año inmediato 

&& dd, @garantía Para efectos de reaikar la 
d a  se @be116 considerar un monto 

ta Económica prapentada 
vigencia de un (1) año, 

vimnte m todo el &IZO de 

tanto exkan 
y hasta 90 dias 

20.1.5 de la & f i i  Cumpthnlento de Contrafa deberá 
lo me üukta (30) 5ias de anticipación a su fecha 

tp. ~n wso elk no on imm,  el PROPIETARIO quecid 
para Ofbuitar dicha @&#a y a dar por r e s W  el Contrato. 

20.2.1. U USUFRWTUARIO surMuir la Garanüa de Fiel Cumpliminto de 
Contrato wr una nueva carta fianza bancaria. siemwe aue concurren las 

dártCI fianza bancaria sea emiMa por una entidad del 
fñxanúero con una n igual o mayor que la anterior; 

cacto fianza ba sm emitida bajo las mismas 
S aue la ante* v. 

del lEfARK3, 

20.2.2. 8in pejuicio do lo szbbdo en d numeral precedente, el PROPIETARIO 
as encuetúra faudkto para sdiBitar la su8tilución de la Garantia de Fiel 



*S A FAVOR 0 E  TERCEROS 

gerantf& a fewor de IQS Acreedores 

o en el ~ í o  i~ del 

a  la ~ a ~ c i p ~ c i 6 n  Minima del 

Z t 2  
ui numed attslior. dmü~o de los treinta (30) O í  de ser 

rario are dará por -a. Para tal efecto, en la 
USUFRWTUARIO presente al PROPfETARlO 







De aouerdo con lo diispuegito erl el presente numeral, el PROPIETARIO 
&urarB como asegurado adicknai y deberá incluirse la cobertura pan  

ones por lucro cesante. 

Earte póüza deberá ser e a por el USUFRUCTUARIO al 
10 dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario 
inició de la ConsttW&. 

La srrn\. asegurada pewa la @wtura de responsabilidad civil para 
dMos m m a k t s ,  materiales v ambientales. tanto durante el ~eriodo de 
~~t~ como durante el-periodo de Explotaci6n. será &enninada 
por 81. LISUFRUCTUARIO en un nivel suficiente para cubrir estos datíos. 

, el USUFRUCTUARIO asume plenamente la 
por el saldo ncp cubierto en el caso de que cualquier 
sea imputable supere dicha suma. El hecho de no 

r esta responrrabilidad en forma diligente y oportuna será 
caueal de resolución de Contrato 

b) Db de bienes en Comtrucción.- El USUFRUCTUARIO está 
&¡@dPr dgonttPtPr, durante el d m W  de las Obras, un seguro contra 
Tado de Conrstntcción (p6ka C.A.R - Construction All Risk -) que 

cm% mínimo. dentro de Ir cobeftura básica. el ciento mr ciento 
(TOü??) del valor de reposición de los bienes en ~onstrucci6n. 

m6nte a la cobertura básica ("A"), o la que resulte equivalente, la 
BgiW (=AR deber& contar con otras coberturas tales como: riesgo de 

s de ingeniería y eventos catastróficos como terremotos, 
, Huvias, incendiosi, explosiones, terrorismo, vandalismo, 

oonmodófi civil. robo. Y cuaiauW otra cobertura contemolada baio una 
Pók'a CAR hasta una-suma.asegurada que sea por &m& suficiente 
m hacer ante cuaiquier siniestro que pudiese o w m r  dunnte la 

A Un de poder estabiecar la suma asegurada adecuada y suficiente a 
mtratar, ei USUFRUCTUARIO presentará un estudio de riesgos 

por una firma de reconocido prestigio. en donde se 
los Montw Máximos Probables de Pérdida al que se 

sncuerr(ren expuestos los bienes por tipo de evento y10 riesgo. 

El volor asegurado para esta póliza será equivalente al valor de 
reposición de las Obras en Oonsgucción y deberá adecuarse a la 

de cada bien. El manto que se determine por concepto de 
icPMI de las Obras deberá ser consistente con el valor de avance de 

Obras, con excepción de los trabajos preliminares o preparatorios que no 
fomari parte del valor asegurado, como gastos de demolici6n de 
sd#icaciwres, retiro de pavimento, material demchado. entre otros. En 
ningún caso se tomará en cuenta el valor contable de cada uno de ellos. 

Esta pCtlira deberB ser entregada por el USUFRUCTUARIO al 
PROPIETARIO dentro de los cuarenta y cinco (45) dias calendario 

s al inicio de la Construcción. 

La vigencia de esta p6liu ser6 desde el inicio de la Construcción hasta 
su cuitninación. 



En el caso que la Construcción se realice por etapas perfectamente 
determinables y puedan entrar en operación, estas Obras podrán 
retirarse de la presente póliza, siempre y cuando sean simultáneamente 
incluidas dentro de la Póliza de Obras Civiles Terminadas. 

c) Póliza de Todo Riesgo de Obras Civiles Terminadas.- Con el fin de 
proteger el Centro Comercial y las Obras luego de su culminación, el 
USUFRUCTUARIO está obiigado a contratar una póliza de estabilidad de 
las Obras (o póliza de Obras Civiles Terminadas - OCT), amparando el 
riesgo patrimonial de las Obras terminadas ante cualquier siniestro. 

La cobertura deberá cubrir todas las Obras terminadas (Obras civiles, 
equipamiento, incluyendo todas sus instalaciones y existencias) por todos 
los dafios materiales que pudieran sufrir, incluyendo los dafios por 
riesgos de fallas o errores de disefío del Proyecto Definitivo y vicio oculto. 

Asimismo, entre los riesgos cubiertos por esta póliza deberán estar 
incluidos los riesgos políticos tales como huelgas, conmociones civiles, 
daiio malicioso, vandalismo y terrorismo; así como también los riesgos de 
la naturaleza tales como terremoto y maremoto. 

Esta cobertura también debe incluir los riesgos de pérdidas directas, 
indirectas y consecuenciales por cualquier tipo de siniestro, incluyendo 
gastos de demolición, limpieza, gastos extras y gastos extraordinarios. 

Para efectos de poder establecer la suma asegurada adecuada y 
suficiente a contratar, el USUFRUCTUARIO presentara un análisis de 
riesgos elaborado por una firma de reconocido prestigio. que permita 
determinar como suma asegurada, el Monto Máximo Probable de 
Pérdida al que se encuentra expuesto el Centro Comercial y las Obras 
por tipo de evento y10 riesgo. 

Dicho analisis deberá ser presentado en un informe al PROPIETARIO al 
menos 90 Días antes del inicio de la Explotación. 

El USUFRUCTUARIO deberá declarar a la compafíía aseguradores el 
valor de reposición total de las Obras incluyendo todas sus instalaciones. 
equipos y existencias, como valor total de la exposición del riesgo. En 
ningún caso se tomará en cuenta el valor contable de cada uno de los 
bienes. Sin embargo, las sumas aseguradas deberán ser como mínimo el 
Monto Máximo Probable de Pérdida por cada riesgo. 

El valor asegurado en todo momento debe incluir la cláusula de valor de 
reposición a nuevo. 

La presente póliza se mantendrá vigente desde el término de la vigencia 
de la póliza de siniestros de bienes en Construcción y hasta el término del 
Contrato. 

Esta póliza deberá ser entregada por el USUFRUCTUARIO al 
PROPIETARIO dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios 
anteriores al inicio de la Explotación. 



d) De riesgos laborales.- El USUFRUCTUARIO, deberá cumplir con 
contratar y presentar todas las pólizas que exigen las leyes y reglamentos 
del gobierno peruano vigentes y10 por decretarse, para los trabajadores 
en el Perú, cubriendo y protegiendo la vida y la salud de todos los 
trabajadores relacionados directa o indirectamente con el objeto del 
Contrato, tales como Seguro de Vida Ley (Decreto Legislativo No 688) y 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Ley No 26790). Estos 
seguros deberán ser contratados considerando como mínimo las 
coberturas y requerimientos exigidos por las Leyes Aplicables. Esta póliza 
deberá ser entregada por el USUFRUCTUARIO al PROPIETARIO en un 
plazo que no deberá exceder de treinta (30) Días de aprobadas las 
propuestas de pólizas. 

e) Seguro de Accidentes Personales.- El USUFRUCTUARIO está obligado a 
contratar y mantener vigente para los usuarios del Centro Comercial, 
desde treinta (30) Días antes del inicio de la Explotación del Centro 
Comercial, aun cuando sea parcial, y durante la vigencia de este 
Contrato. una póliza de seguro de accidentes personales que cubran 
daños ocurridos mientras estén haciendo uso del Centro Comercial. El 
monto de la cobertura será no menor de US$ 15 000,OO (Quince mil y 
OOl lOO Dólares) por persona, en caso de muerte accidental e invalidez 
permanente; no menor de US$ 3 000,OO (Tres mil y 001100 Dólares) por 
persona, por incapacidad temporal; de hasta US$4 000,00 (Cuatro mil y 
0011 00 Dólares) para gastos de curación por siniestro y gastos de sepelio 
hasta US$1 500,OO (Mil Quinientos y 001100 Dólares). Estas póiiias y las 
pólizas de responsabilidad civil son absolutamente independientes de las 
pólizas contra todo riesgo contempladas en los Literales b) y c) 
precedentes. 

9 Otras Pólizas.- Sin perjuicio de las pólizas obligatorias indicadas en los 
Literales a) a la e) de la presente cláusula, el USUFRUCTUARIO podrá, 
de acuerdo con su propia visión estratégica de manejo y distribución de 
los riesgos o bien para cumplir con las Leyes Aplicables o bien por 
cualquier otra causa debidamente justificada, tomar cualquier otra p6liza 
de seguros. 

Las pérdidas y10 dafios no cubiertos por las mencionadas pólizas de 
seguros, o por alguna deficiencia o falta de cobertura, estarán a cargo del 
USUFRUCTUARIO y éste será el Único responsable frente al 
PROPIETARIO por cualquier posible daño o pérdida que lo perjudique. 

22.4. Obligación de comunicación de la Compaiiía Aseguradora 

Las pólizas emitidas de conformidad con el Contrato deberán contener una 
estipulación que obligue a la compaiiía aseguradora respectiva a notificar 
por escrito al PROPIETARIO sobre cualquier omisión de pago de primas en 
que incurriese el USUFRUCTUARIO, con una anticipación no menor a 
treinta (30) Días a la fecha en que el incumplimiento del USUFRUCTUARIO 
pueda determinar la caducidad o perdida de vigencia de la póliza en forma 
total o parcial. La obligación de notificación será tambibn aplicable al 
supuesto de cesación, retiro, cancelación o falta de renovación de cualquier 
seguro que el USUFRUCTUARIO deba mantener conforme a este Contrato. 
La póliza respectiva deberá establecer, asimismo, que la caducidad o 







23.3 EL FROPIETAWO deber& dar su c~nrenfwnlento expreso a dicha caaión en 
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24.4. El caso W l o  o mspr no ribercw0 a las Partes dd cumplimiento de 
obuga&mqusnoswn poraÑhes situaciones. 
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24.6. Lm Partes deberán hacer in>r mejoras esfumo9 para asegurar ia 
roiniciadón del miento de sus obügadoneo en d menor tiempo 
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